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Introducción

• DIRMA (Dirección de Marcas, Diseños Industriales e Indicaciones 

Geográficas); 

• COGIR (Coordinación de Gestión del Conocimiento, Instrucción 

Procesal y Relación con usuarios externos); 

• SEGEC (Servicio de Gestión del Conocimiento y Documentación 

Técnica)

• 5 miembros actualmente.

• Marcas, Diseños Industriales e Indicaciones Geográficas.



Introducción



Introducción

• La Ordenanza nº 11, de 27 de enero de 2017 (Portaria Nº - 11, de 27 de 

enero de 2017) define, entre las responsabilidades de SEGEC:

o Proceder a la documentación de conocimientos, directrices 

técnicas y procedimientos de examen;

o Identificar y proponer la mejora de los lineamientos técnicos y 

procedimientos de examen;

o Proporcionar apoyo de secretaría a los comités de 

procedimiento;

o Proporcionar apoyo a los usuarios internos con respecto a las 

directrices técnicas y los procedimientos de examen



Redmine

➢ Herramienta de seguimiento de problemas y gestión de proyectos 

basada en web gratuita y de código abierto;

✓ Wiki: dar publicidad al Manual y las referencias (entre otras 

cosas);

✓ Gestión de tareas: registrar y actualizar el estado de las tareas 

(sugerencias, consultas y demandas específicas);



Manual de Marcas

• Fuentes de directrices y procedimientos: Manual de Marcas y otras 

referencias

• Fuente principal: Manual de Marcas

• Sitio web: http://manualdemarcas.inpi.gov.br/

• Disponible en portugués (próximamente habrá versiones en 

español e inglés, por el Protocolo de Madrid)

• Utilizado por usuarios internos y externos.

• 1a edición: diciembre de 2014 (revisada 5 veces)

• 2a edición: febrero de 2017 (revisada una vez)

• 3a edición: octubre de 2019 (revisado dos veces - próxima 

revisión en diciembre de 2020)

http://manualdemarcas.inpi.gov.br/


Manual de Marcas



Manual de Marcas

• Capítulo 1 - Disposiciones generales

• Capítulo 2 - ¿Qué es una marca comercial?

• Capítulo 3 - Cómo postularse

• Capítulo 4 - Examen formal

• Capítulo 5 - Examen sustantivo

• Capítulo 6 - Concesión, mantenimiento y extinción del registro

• Capítulo 7 - Apelaciones y nulidades

• Capítulo 8 - Transferencia de derechos

• Capítulo 9 - Anotaciones y cambios

• Capítulo 10 - Otros servicios 

• Capítulo 11 - Protocolo de Madrid

• Referencias



Manual de Diseños Industriales

• Fuentes de directrices y procedimientos: Manual de Diseños Industriales 

y otras referencias

• Fuente principal: Manual de Diseños Industriales

• Sitio web: http://manualdedi.inpi.gov.br/

• Disponible en portugués (próximamente habrá versiones en 

español e inglés)

• Utilizado por usuarios internos y externos.

• 1a edición: enero de 2019

http://manualdedi.inpi.gov.br/


Manual de Diseños Industriales



Manual de Diseños Industriales

• Capítulo 1 - Disposiciones generales

• Capítulo 2 - Que se considera como diseño industrial

• Capítulo 3 - Cómo postularse

• Capítulo 4 - Examen formal

• Capítulo 5 - Examen tecnico

• Capítulo 6 - Concesión, mantenimiento y extinción del registro

• Capítulo 7 - Apelaciones y nulidades

• Capítulo 8 - Transferencia de derechos

• Capítulo 9 - Anotaciones y cambios

• Capítulo 10 - Otros servicios 

• Referencias



Demás referencias

• Resoluciones (resoluções);

• Instrucciones normativas (instruções normativas);

• Opiniones normativas (pareceres normativos);

• Notas técnicas;



Demás referencias



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 1: Inicio
Sugerencias;
Consultas;
Demandas 
específicas

Paso 2: Debates

Discusión durante 
una reunión de 

los comités sobre 
directrices y 

procedimientos

Paso 3: 
Publicación

Publicación de la 
nueva guía o 

procedimiento

Paso 4: 
Diseminación

Se difundirá la 
nueva guía o 

procedimiento



Procedimientos de redacción y revisión

• SEGEC recibe:

o Sugerencias;

▪ Idealmente, las sugerencias contendrán borradores de 

las alternativas aplicables. 

o Consultas sobre procedimientos o pautas para una 
aplicación específica; 

▪ Ejemplos: 

✓ Distinción de una marca; 

✓ Especificación;

✓ Aceptabilidad de un documento en específico.

o Demandas específicas;
▪ Ejemplos:

✓ Protocolo de Madrid;

✓ Discusiones actuales sobre marcas de posición.

Paso 1: Inicio



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 1: Inicio

• SEGEC la registrará como tarea, le asignará un número y la clasificará.

✓ Tipos de sugerencia: actualización, corrección, mejora;

✓ Temas de consulta: distintividad, oposición, cambio de 

titularidad, entre otros.

• Estado de la solicitud en IPAS: "Esperando respuesta de 

CPAPD“

• Registraremos las aplicaciones relacionadas con las consultas.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 1: Inicio



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 1: Inicio

• Elaboración de la agenda de la reunión de las comisiones, junto con 

los fundamentos necesarios para la toma de decisiones; 

• Comité de Orientación sobre Procedimientos de Examen (COPEX):
o Proporciona orientación para la aplicación de 

procedimientos o pautas actuales. No se pueden 

establecer nuevos procedimientos o pautas.

• Comité Permanente para la Mejora de los Procedimientos y Directrices 

de Examen (CPAPD): 
o Puede establecer / revisar procedimientos o pautas.

o Marcas, Diseño Industrial e Indicaciones Geográficas.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

• Reunión de los comités (CPAPD y COPEX);

• Una vez al mes o cuando lo convoque el Presidente de INPI;

COPEX

• Miembros permanentes :

– Coordinadores Generales de Marcas;

– Coordinadora de COGIR;

CPAPD

• Miembros permanentes:

– Coordinadores Generales de Marcas;

– Coordinadora de COGIR;

– Coordinador General de CGREC (Junta 
de Apelación) 

– Director de DIRMA (presidente del
CPAPD).



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

COPEX CPAPD

• Quórum mínimo para reuniones y decisiones

– 3 miembros permanentes

– Mayoría simple de los participantes

• 2 naturalezas :

Consultas y otros asuntos técnicos:

4 miembros, 2 miembros permanentes

Aprobación de notas técnicas, revisiones 
de manuales o nuevas ediciones:

4 miembros, incluido el presidente del 
comité



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

• Los fundamentos necesarios para el proceso de toma de decisiones pueden 

incluir :

✓ Descripción de la aplicación o situación;

✓ Alternativas de procedimiento o pauta aplicables;

✓ Fundamentos legales relevantes;

✓ Posibles implicaciones;

✓ Impacto para los usuarios;

✓ Viabilidad de la solución de TI e impacto en la productividad.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

• Se podrá convocar a asesores para que participen en la reunión y 

asesoren a los miembros del comité:

✓ Nuevos procedimientos con motivo de la adhesión al Protocolo 

de Madrid (como copropiedad y aplicaciones de clases 

múltiples)

❖ Equipo de trabajo de Madrid;

✓ Mejora de los procedimientos relacionados con el examen de 

marcas tridimensionales

❖ Comisión de Marcas Tridimensionales



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

• El acta de la reunión 

documentará, entre otros:

• el procedimiento o 

directriz acordada;

• la necesidad de 

más estudios;

• la necesidad de 

desarrollo de 

soluciones de TI.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 2: Debates

• Sometimiento a consulta 

pública en casos 

específicos;

• Se aceptará 

contribuciones sobre el 

texto durante un período 

de tiempo específico (30 

días, por ejemplo).

Formulario de consulta pública

• Luego de la consulta, habrá una reunión del comité (CPAPD) para evaluar 

cada sugerencia;

• Posteriormente se publicará un documento con las respuestas a las 

contribuciones juntamente con la versión final del documento.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 3: Publicación

• Publicación del nuevo procedimiento o directriz en el sítio web de INPI, 

mediante:

o la publicación del Manual actualizado en Redmine (nueva 

edición o revisión de la edición actual);

o publicación de un acto normativo, como una resolución, una 

nota técnica o una instrucción normativa, disponible para su 

descarga en el apartado Referencias del Manual de Marcas o 

Diseños Industriales.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 3: Publicación

• Publicación de las respuestas a los comentarios recibidos durante la 

consulta pública, si aplicable.



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 3: Publicación

• Los procedimientos y 

directrices descritos en 

Resoluciones y otros 

documentos pueden 

incluirse en el Manual en 

futuras ediciones o 

revisiones.

• El Manual contiene dos 

secciones especiales 

donde hacemos un 

seguimiento de los 

cambios



Procedimientos de redacción y revisión

Paso 4: Diseminación

• Difusión de los nuevos procedimientos o directrices a los grupos de 

interés (examinadores y usuarios externos)

• Posibles acciones:

o Ronda de formación para el equipo;

o Contacto con la Coordinación de Comunicaciones para la 

publicación de noticias en el sitio web de INPI;

o Contacto con la Coordinación de Difusión para eventos 

externos



manualdemarcas.inpi.gov.br

manualdedi.inpi.gov.br


